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EI4 de septiembre del año en curso, se realizó la SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL DE
DELEGADOS DE SINDEMEDILEGAl. El balance de las actividades fue altamente
satisfactorio, por cuanto muestra organización sindical sigue creciendo, ha asumido con
entereza retos importantes, y tiene capacidad para contÍ'luar asum iéndolos. En ese
evento, sin caer en el triunfalismo, se señalaron las debilidades de la orgemización, y SI

analizaron las opciones para superarlas.

la Junta saliente merece nuestro aplauso y reconociniento. Le deja al sindicato, ahora
afiliado a la Confederación Unitaria de Trabqjadores (CUT), bases firmes para seguir
construyendo, y a la nueva Junta la responsabilidad de administrar lo alcanzado hasta
ahora, y de ser imagÍ'lativa, creativa y activa en los esfuerzos porque los trabqjadores
alcancemos niveles más altos de organización y de consciencia.

La nueva Junta Directiva, quedó conformada de la siguiente manera:

JORGE ENRIQUE BUITRAGO C. PRESIDENTE

DAGOBERTO ANTONIO DíAZ O. VICEPRESIDE NTE

BLANCA NEll Y OVAllE SECRETARIA

ANDRES FELIPE LONDOÑO TESORERO

AMANDA VIllAMIl FISCAL

NANCY DE LA HOZ VOCAL

MÓNICA MERIZAlDE VOCAL

JULIO CESAR LONDOÑO VOCAL

GUST AVO CONTRERAS VOCAL

GERMÁN TIBAQUICHA VOCAL

El! tarea de la nueva Junta convocar a los trabajadores de Medicina legal en torno a la
defensa de sus intereses, a unir sus fuerzas y a ejercer la lolidaridad, valor
indispensable para la recuperación de la sociedad colombiana, sumida en la desigualdad y
en la violencia.

Pard ello, invitdmos dios Gfiliados d eddr dtentos d IdS convocdtoriM y ddividddes del
sindicato, y a pdrticipar en las asambleas, decisiones y tareas. Y a los funcionarios no
Gfiliados, los invitdmOSd vincularse cuente dntu, pdrd que con su participdCi6n el sindicdto
se fortale zca.

JUNTA DIRECTIVA SINDEMEDIlEGAl

Gnca Ne lIy OVdll. 5,
Secretaria

Jo rique Buitrago CuéUdr
Pr sidente
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V V

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SINDEMEDILEGAL

A LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO

1. El movimiento de protesta de los trabajadores de Medicina Legal, como el de
los jueces, fiscales, maestros, trabajadores de la salud y demás funcionarios
del estado, reivindica intereses colectivos, tales como el derecho al trabajo,
a un salario justo, a la salud, a la educación, a la vivienda. Y junto con otros
sectores de la comunidad propugnamos por el respeto a los derechos
humanos, por la defensa del patrimonio nacional amenazado por las
privatizaciones, y por condiciones de justicia social que hagan posible el
logro de la paz.

2. Contra lo desinformado por los medios de comunicación, la protesta del
pasado 14 de octubre fue masiva y le expresó al gobierno el inconformismo y
el rechazo de los servidores públicos al "raponazo" de que quiere hacer los
objeto con la congelación de salarios. Nuestro sindicato hizo presencia en
esa protesta, con cese de actividades en la sede central, asamblea general
de trabajadores y participación en la marcha a la plaza de Bolívar.

3. La congelación de salarios y los despidos masivos agravan la recesión y la
crisis, sin resolver el déficit fiscal, cuya causa está en la corrupción y en la
guerra. En Colombia se pierden 900 millones de pesos al día por corrupción, y
se gastan en guerra sumas mayores que las necesarias para fi nanciar
holgadamente la totalidad de los hospitales públicos.

4. Nuestra labor de auxilio a la justicia y de atención a las víctimas de delitos
es muy importante y el estado debe garantizarnos a los funcionarios de
Medicina Legal condiciones adecuadas para prestar la. También es
importante que tengamos la visión social y humana necesarias para oponernos
a las condiciones de injusticia que contribuyen a generar el delito y la
violencia.

JUNTA DIRECTIVA SINDEMEDILEGAL
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Bogotá, noviembre 11 de 1999

Conscientes de las dificultades de comunicación que aún existen,
presentamos a los funcionarios un breve informe de la situación actual y
de las actividades recientes del sindicato, con el ánimo de difundir al
máximo informaci6n, que es de interés para todos.

El 14 de octubre participamos en la jornada de protesta convocada .:por la
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO (FENALTRASE). La protesta fue masiva y nuestro sindicato hizo
presencia con cese de actividades en la sede central, asamblea general de
trabajadores y participación en la marcha a la plaza de Bolívar.

Como organización sindical, ahora afiliada a la Central Unitaria de
TrabQjadores (CUT), era fundamental nuestro presencia en esa jornada,
por cuanto elgobiemo incllnplió los acuerdos ,de negociación a que se
comprometió a raíz del Paro CMCO Nacional del 31 de agosto, Y sigue
adelante con los crecientes atropellos a los derechos de los trabajadores,
incluyendo la congelación de salarios, los despidos masiws, y el proyecto
de reforma laboral, que implica aspectos muy lesivos, como la
"flexibilización" del régimen laboral, limitaciones a las cesantías, y el
e•••ntual cierft del Fondo Nacional del Ahorro.

La congelación de salarios y los despidos masiws agravan la recesi6n y la
crisis, y no son, como se ha querido hacernos creer, la solución para el
famoso "déficit fiscal", generado por una pésima administración, por
despilfarro y corrupción, y por la guen"CI. Sin embargo, la política
macroec:onómic:a se somete a los dictados del Fondo Monetario
Internacional, que obliga a recortar los ingresos de los trabajadores y las
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irwersiones sociales, con desconocimiento de la gra_ problemática que vi_
el país.

El movimientode p-otesta de los trabajadores de Medicina Legal, como el
de los jueces, fiscales, maestros, trabajadores de la salud y demás
funcionarios del estado, reivindica intereses colec1iws, tales como el
derecho al trabajo, a un salario justo, a la salud, a la educación, a la
vivienda.

Por otra parte, .rnos con preocupación cómo los trabajadores del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, aparte de ser
directamente afectados por las si1uaciones generales mencionadas,
estamos ante la imposici6n de sobrecargas laborales con jornadas
extenuantes, que además de desconocer los derechos adquiridos y
deteriorar las condiciones de trabajo, representan, para el personal, un
mayor riesgo psicosocial, y mayor riesgo de inc...,.ir en emwes en su
labor, con parjuicio para los usuarios y con las e_ntuales implicaciones
legales que ello conlleva.
Nuestra labor de auxilio a la justicia y de atención a las víctimas de
delitos es muy importante y el estado debe garantizamos condiciones
adecuadcs para prestarla . También es importante que tengamos la visión
social y hwnana necesarias para oponemos a las condiciones de injusticia
que contribuyen a generar el delito y la violencia.

El día 5 de noviembre, denunciamos de manera concreta, en CARTA
ABIERTA A LOS FUNCIONARIOS, las modificaciones injustificadas en
las jornadas de trabajo para los grupos de Clínica y de Patología en la
Regional Bogotá, que se traducen en sobrecarga laboral, y que Yan en
contraVÍG de lo pregonado en el programa de CALIDAI) INTEGRAL, al
desmejorar el servicio que el Instituto debe prestar a la comunidad
("cliente externo'') y al deteriorar aW1más las condiciones de trabajo de
los funcionarios ("cliente interno''). Además, de manera s.mita se suprimi6
el servicio de identificaci6n de NNs, cuya importante función nadie
desconoce. Esto ocurre en momentos en que el Instituto de
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Medicina Legal se ve amenazado en su autonomía por el
proyecto de reforma del estado que está en trámite, por
lo cual resulta inusitado que la administración, y en
particular la Subdirección de Servicios Forenses, impulse
polfticos que de hecho debilitan a la entidad y que representan un
atropello a los fwlcionarios. Como reJftsentantes de los trabajadores
organizados, nos oponemos a dichos políticas, y hemos solicitado al
Director General \ftI reunión w-gente con el fin de exponerle t'I.Iestras
razones y para pedirle las cOlftCCionespertinentes. Estamos a la espera
de su resp.sta.

En cuanto al proyecto de reforma del estado, que incluyea la Fiscalíay a
MedicinaLegal, tenemos que tras la caída de los primeros decretos por
fallo de la Corte Consti1ucional,se están tramitando t'I.Iewasfacultades
extraordinarias para que el Gobiernoneve a cabo la reforma, y los t'I.IeYOS
decretos, que están p-óximosa producirse, pueden ser más radicales que
los que cayeron. Frente a esa situación, el sindicato ha adelantado y s9-
adelantando gestiones tendientes a Jftserwu" la estabilidad de los
funcionariosy los derechos adquiridos: La Junta anterior se reuni6 con el
Vicefiscal para plantear la posici6n de t'I.Iestra Organización; la Jwata
actual está pendiente de una nueva reunión, y a traWs de FENALTRASE
se está buscando respaldo en el Congresode la República.

Ahora, es fundamental que los trabajadores redoblen su
respaldo al sindicato, pues nuestra fortaleza deriva de la
unidad y de la organización.

[__ J"----_[ __
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inversionessociales, con desconocimientode la grave problemática que vive
el país.

El movimientode protesta de los trabajadores de MedicinaLegal, comoel
de los jueces. fiscales. maestros. trabajadores de la salud y demás
funcionarios del estado. reivindica intereses colec1iws, tales como el
derecho al trabajo. a un salario justo. a la salud, a la educación, a la
vivienda.
Por otra parte. vemos con preocupación c6mo los trabajadores del
Instituto Nacional de MedicinaLegal y CienciasForenses. aparte de ser
directamente afectados por las situaciones generales mencionadas,
estamos ante la imposición de sobrecargas laborales con jornadas
extenuantes. que además de desconocer los derechos adquiridos y
deteriorar las condicionesde trabajo. re~ntan. para el personal, un
mayor riesgo psicosocial, y mayor riesgo de inct.rrir en erTOreSen su
labor, con parjuicio para los usuarios y con las eventuales implicaciones
legales que ello conlleWl.
Nuestra labor de auxilio a la justicia y de atención a las víctimas de
delitos es muy importante y el estado debe garantizamos condiciones
adecuadas para prestarla. También es importante que tengamos la visión
social y hwnana necesarias para oponemos a las condicionesde injusticia
que contribuyen a generar el delito y la violencia.

El día 5 de noviembre, denunciamos de manera concreta, en CARTA
ABIERTAA LOS FUNCIONARIOS, las modificaciones injustificadas en
las jornadas de trabajo para los grupos de Clínicay de Patología en la
RegionalBogotá, que se traducen en sobrecarga laboral, y que Wlnen
contraVÍCJde lo p-egonado en el programa de CALIDADINTEGRAL,al
desmejorar el servicio que el Instituto debe prestar a la comunidad
("cliente externo'') y al deteriorar aún más las condiciones·de trabajo de
los funcionarios("cliente interno''). Además, de manera s..mita se suprimi6
el servicio de identificación de NNs, cuya importante función nadie
desconoce. Esto OCUM'e en momentos en que el Instituto de
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Registramos con beneplácito el reciente acuerdo logrado frente a la situaciOO del Grupo
de Patología de la Regional Bogotá. Tras los cambios de horario y de modalidades de
trabajo. que causaron malestar en el Grupo y que motivaron firmes prooonclaruienlos
del sindicato. nuestIa Junta Directiva denunció ampliamente ese problema y se reunió
con el Director General el día 19 de noviembre para plantearle el desacuerdo e
inoonlhrmismo 000 esas medidas, igual que oon las implantadas en el Grupo de Clínica
de la misma Ret~iollal. Entretanto. cl Grupo de Patología, en actitud encomiable. logro
orgallizarse .en tomo a una propuesta razonable y coherente, que presentó como
alternativa a las disposiciones de la Jefatura.
El Director General, arde los planteamientos del sjndicat~ orientados a revertir las
modificaciones por haberse intJ.oduc:ido sin coooertación con los afectados y por
considaarlas inoonvenient.es tanto para el servicio a la oomunidad como para el
bienestar de los trabajadores. admitió la posibilidad de reviw la situacióo y de escuchar
a los Grupos para tratar de llegar a un acuerdo.
En reunión realizada el 30 de noviembre. cou asistencia de Jos fimcionanos del Grupo de
Patología, de ~ funcionariu$ directivos del luslituto. y de representantes de la Junta
Directiva del sindicato, el Grupo de Patología presentó y sustentó su propuesta
altcrnui~ la cual fue aceptada y entró en vigencia a partir del 1 de diciembre, bajo la
coordinación de persooas diferentes n la Jefe del Grupo.
Lo sucedido en este caso es un modelo claro de cómo la acción organizada, con el
apoyo del sindicato, puede lograr resultados, y es un modelo de participación de los
funcionarios ea la orientación del trabajo que rcalÍ7..an. Es la dCJllotiación. además., de
~I~ los trabajadores. podemos phullea~ soI~ciones.},I~f(~ ~l!;J~¡~~ini~ación.
Inchnada a veces a Implemenw modilicaclon.csY su eventual InconvensenCIa para
quienes resultan afectados y para el servicio que presta la etltidad. escuche nuestras
propuestas y admita su desarrollo.
Estamos seguros de que por el camino de la coocertación, y oon el acompaiíamiellto
decidido de la OIpIIU;ación sindical. muchos de los problemas que hoy afectan al
lmtituto pueden tener salidas razonables., pala bien del clima organizaci<>nal. y para bien
de las autoridades y de la ciudadanla wyu n~ atendemos.
Esta e.'«periencia,sin duda. representa un verdadero aporte a la calidad integral de los
procesos que realiza el Grupo de Patología. .
Quedamos a la espera de que los problemas que se vienen presentando en el Grupo de
Clínica tengan un tratamiento simiiar~ Y que con lo reiteradamente manifestado por el
set10r Director General. en el sentido de que no es poliüca de la Dirección permitir el
mal trato o la arbitrariedad hacia los funciunarios. la Dirección Regional Bogotá acceda
a concertar otras situaciones que están generando' malestar y fallas en el servicio, por la
:strechez de miras con que se han manejado.
Invitamos al Grupo de Clínica Forense a que furmule propuestas de solución, ya la
Dirección Regional a que, siguiendo la liDea de concertación que surgiO de las
conversaciones def Sindicato con el Director ~ considere esas propuestas y
admita que los trabajadorespueden aportar sohaciones a 'as dificultades-:4Uc no se
resuelven con medidas impuestas en detrimento de las ooodíciones laborales.
'Es hora de que todos los grupos de trabajo, a nivel nacional, canalicen su
inconformisDlo a tra~ de la organización. la reflexión y la acción. Para bien del país,
de nUCOlr•• fomil:cribi1itar que el lnobajo sea una fonna de reaIizació.
~)ftal. 2~j,Z 1 ,

~1O ANTC»ItO DIAZ
V~ S.••."•....A••••••


